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En diversas fechas fueron presentadas a esta LXIX Legislatura del Estado, dos Iniciativas  de Decreto, la primera presentada 
por las CC. Diputadas y los Diputados Alejandro Mojica Narváez, Joel Corral Alcantar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia 
Patricia Jiménez Delgado, Verónica Pérez Herrera y Fernando Rocha Amaro integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, que contiene REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; y la segunda presentada por las y los CC. Diputadas y Diputados Sandra 
Lilia Amaya Rosales, Marisol Carrillo Quiroga, Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandra del Valle Ramírez, Ofelia Rentería 
Delgadillo, Eduardo García Reyes y Christian Alan Jean Esparza, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), que contiene REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, mismas que fueron turnadas a la Comisión de Puntos 
Constitucionales integrada por los CC. Diputados Eduardo García Reyes, Gabriela Hernández López, Verónica Pérez Herrera, 
Alejandro Mojica Narváez, Luis Enrique Benítez Ojeda y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 22 de febrero de 2023, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa de Decreto presentada por integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango que contiene reformas 
y adiciones al artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de derechos políticos 
de las mujeres.1 

 
- En la fecha anteriormente citada, igualmente le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa de Decreto presentada por 
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), de la 
LXIX legislatura del Congreso de Durango, que contiene reformas y adiciones a los artículos 69 fracciones I, IV, V, VI, y se 
adiciona una fracción VII; 91 fracción VII, 110 fracciones III, VI y VIII; y 148 párrafo primero, se adiciona un último párrafo a la 
fracción III, IV, V y se adiciona una fracción VI, a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia 
de derechos políticos de las mujeres.2 A la cual también se adhieren las CC diputadas Gabriela Hernández López, Sandra 
Luz Reyes Rodríguez, Sughey Adriana Torres Rodríguez y Jennifer Adela Deras. 
 

DESCRICPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 
 
La primera de las iniciativas, promueve a nivel constitucional local, el admitir que sin el concurso de las mujeres en un marco 
de respeto a sus derechos humanos y en igualdad de condiciones no se podrá alcanzar la justicia, inclusión y prosperidad a 
la que aspiramos. 
 
- Que, la equidad de género es una cuestión que trasciende una mera distinción de sexos, es un tema que lleva implícito el 
respeto de cada miembro de la sociedad a sí mismo y hacia los demás y cuya esfera es trascendente para todos. No podremos 
aspirar a una sociedad en la que se verifique el desarrollo pleno de todas las personas si se socavan las capacidades y 
derechos de algunos de sus miembros. 
 
- Que con la presente propuesta de reforma se refuerza el compromiso del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con el fin de que desde todas las áreas del quehacer público y social se impulse decididamente, de una vez por todas, uno 
de los mayores cambios sociales en la agenda de los mexicanos: el que conduzca a construir una sociedad igualitaria, es 
decir, una sociedad donde las mujeres y los hombres sean considerados iguales, en dignidad y en derechos. 
 
- Además que, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) y demás ordenamientos 
citados tienen el objetivo de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra 
las mujeres durante su ciclo de vida y promover su desarrollo integral y plena participación en todos los ámbitos de la vida.  
La LGAMVLV define violencia contra las mujeres como: “Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público”. 

 
1Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estado de Durango #145 pág. 09, LXIX Legislatura En línea: abril 2023. 

Disponible en: https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA145.pdf  
2Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estado de Durango #145 pág. 24, LXIX Legislatura En línea: abril 2023. 

Disponible en: https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA145.pdf  

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA145.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA145.pdf
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- Que, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, fue reformada en su artículo 10, para incluir como 
requisito para ser Diputada o Diputado Federal, así como Senadora o Senador, el No estar condenada o condenado por el 
delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, lo cual se adopta en la presente iniciativa. 
 
- Que, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a partir de 2021 aprobó los lineamientos para que los partidos 
políticos prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
por lo que no podrán ser candidatas ni candidatos aquellos aspirantes que tengan el antecedente de haber sido declarados 
culpables de violencia familiar, delitos sexuales y que estén sancionados como deudores alimentarios o morosos. 
 
La segunda de las iniciativas refiere que el desempeño en los cargos públicos objeto de esta reforma requieren de personas 
que cuenten con la probidad necesaria para ocupar los cargos relevantes, que consisten primordialmente en la protección de 
los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. En gran parte de las sociedades del mundo, las violencias contra 
las mujeres se encuentran ancladas en los roles de género que las sitúan en posiciones de subordinación, lo que atenta 
contra el ejercicio de sus derechos humanos, dignidad y ciudadanía. 
 
- Que en México, la prevención y atención de la violencia contra las mujeres ha cobrado relevancia en las últimas décadas, 
toda vez que se reconoce como un problema público, por lo que se ha posicionado en la agenda pública, lo que ha derivado 
en acciones como la promulgación en 2007 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuyo 
objeto fue establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así ́como los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, así ́como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el 
régimen democrático. 
 
- En el ámbito electoral se han emprendido acciones para erradicar la violencia contra las mujeres, entre las importantes se 
encuentran: 
 

● La elaboración del Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres (2016); 
  

● La modificación al Reglamento de Quejas y Denuncias del INE para incorporar el concepto de violencia política 
contra las mujeres por razón de género (2017), 

  
● Así ́como que, la reforma de abril de 2020 la cual modificó seis Leyes Generales y dos Leyes Federales para 

prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género, en la cual se mandata al 
Instituto Nacional Electoral a vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, así ́ como los 
lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
● Así mismo, en el marco del desarrollo del proceso electoral 2020-2021, en que se habrían de elegir más de 20 mil 

cargos públicos, destacó la solicitud emitida al INE el 19 de octubre de 2020, de un grupo de diputadas y feministas, 
quienes a través de una carta con mil 300 firmas, solicitaron que en las elecciones en turno se contemplara la 
iniciativa "3 de 3 contra la violencia", la cual busca que personas con antecedentes o denuncias como deudoras 
alimentarias; acosadoras sexuales o agresoras en el ámbito familiar no pudieran aspirar a ser candidatas a ningún 
cargo de elección popular. 

 
● Además, que, hacen referencia en una línea de tiempo de cómo se ha ido perfeccionando la iniciativa "3 de 3 

contra la violencia y que a continuación se especifican de una forma enunciativa, mas no limitativa: 
 

1. Con el lema “ningún agresor de mujeres en el poder”, se colocó́ el tema en la agenda pública en el 
contexto político electoral. Posteriormente, el 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE aprobó́ 
el Acuerdo INE/CG517/20207, por el que se emitieron los “Lineamientos para que los partidos políticos 
Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”. Como parte de estos 
Lineamientos se incluyó́ el criterio denominado “3 de 3 contra la Violencia”, con el objetivo de brindar 
garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia contra las mujeres en razón de género. 
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2. En el mismo sentido, el 18 de noviembre de 2020 se aprobó́ el acuerdo INE/CG/572/2020, a través del 
cual se definieron los criterios para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 2020-2021, en el 
cual se estableció́ la presentación del formato 3 de 3 como un requisito para el registro de las 
candidaturas. El 21 de diciembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó́ el acuerdo con los modelos 
de formatos “3 de 3 contra la violencia”, a efecto de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, bajo el cual toda persona aspirante a una candidatura, 
cargos de Consejeras y Consejeros de los Organismos Públicos Locales y cargos en el Servicio 
Profesional Electoral Nacional debieron firmar un formato de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde manifestaron no haber sido condenadas, o sancionadas mediante resolución firme por las 
siguientes conductas: 

 
I. Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 
II.  Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 
III. Como persona deudora alimentaria morosa que atente contra las obligaciones alimentarias, salvo 

que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
… 

3. Finalmente, el 23 de agosto de 2021 se presentó́ el informe final respecto del cumplimiento relativo al 
procedimiento para la revisión de los supuestos del formato “3 de 3 contra la violencia”; derivado de las 
actividades de revisión de los supuestos de la “3 de 3 contra la violencia” y los casos de violencia política 
en razón de género, se obtuvieron hallazgos de tres personas candidatas con antecedentes de violencia, 
respecto de las cuales, finalmente, el Consejo General del INE determinó cancelar su candidatura. 

 
- La manera más eficaz de evitar que personas violentadoras de mujeres y de los derechos familiares accedan a los cargos 
de elección popular, es que los partidos políticos exijan a las personas interesadas en acceder a una candidatura que no 
hayan incurrido en alguna situación de violencia de género ni familiar y que ninguna persona que aspire a una candidatura 
independiente, haya incurrido en estos supuestos.  De ahí ́la necesidad de elevar a rango constitucional el proteccionismo a 
la mujer a fin de garantizar la erradicación y la eliminación de la violencia en todas sus formas. 
 
- Esto bajo la premisa consistente en que los representantes y servidores públicos, deben respetar los derechos de las mujeres 
como un acto obligatorio y no voluntario. Lo que se pretende con estas medidas, es evitar que ocupen cargos públicos de 
relevancia, personas que puedan incurrir o que hayan incurrido en conductas violentas o que inciten a la misma, no solamente 
en contra de las mujeres, sino también en contra de las niñas, niños y adolescentes. Con esto, lo que estamos haciendo como 
Legisladoras y Legisladores, es elevar los estándares de honestidad, ética y responsabilidad pública, necesarios para ocupar 
cargos; así como elevar los criterios de exigencia ciudadana de quienes puedan ser nuestros representantes o funcionarios 
públicos, privilegiando la conformación de una cultura democrática libre de todo tipo de violencia.  
 
- De ahí la relevancia de establecer requisitos Constitucionales sobre todo en cargos de alta importancia, como lo son la 
persona Titular del Poder Ejecutivo, Legislador, Legisladora, Magistrado o Magistrada, Consejero o Consejera de la 
Judicatura, Presidente o presidenta municipal, Regidor o Regidora, ya que estos son los que conllevan la más alta 
responsabilidad social, velando por la protección y los derechos de las y los ciudadanos. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
PRIMERO. – La Comisión que dictaminó advierte que las iniciativas en comento, tratándose de reformas Constitucionales, si 
bien es cierto persiguen un mismo fin en lo referente a los requisitos para  ocupar cargos públicos, también lo es que las 
propuestas que contiene la iniciativa de reforma y adición al artículo 63, sean agregadas a la segunda de las iniciativas que 
reforman y adicionan los artículos 69, 91,110 y 148, por tanto, el precitado artículo al considerarse viable y atendible en dichos 
dispositivos quedaría en los términos legales vigentes. 
 
Es importante destacar que el propósito de las iniciativas radica en que  los cargos públicos demandan personas que cuenten 
con la probidad necesaria para ocupar los cargos relevantes, que consiste primordialmente en la protección de los derechos 
de las mujeres a una vida libre de violencia, en un marco de respeto a sus derechos humanos y en igualdad de condiciones 
con la intención de alcanzar la justicia, inclusión y prosperidad entre hombres y mujeres. Por lo que se estima procedente por 
economía procesal, presentar en este dictamen las dos iniciativas con fundamento en lo dispuesto en el artículo  189 párrafo 
tercero de la ley orgánica del Congreso de Durango.  
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SEGÚNDO.-  La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, en sus artículos I, II Y III establecen que: 

 
 
Artículo I. Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los hombres, 
sin discriminación alguna 
Artículo II. Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legislación 
nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 
 
Artículo III. Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 
establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.  

 
El Decreto de Promulgación de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, abierta a firma en la ciudad de Nueva 
York el día 31 de marzo de 19533 , se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril de 1981.4 
 
 
TERCERO. – El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo establece en sus artículos 2, 
3, 25 y 26 lo siguiente:  
 

Artículo 2  
 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 5 
 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  
 
Artículo 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.6 
 
 PARTE III 
 
 Artículo 25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;  
 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país.  
 

 
3 Esta Convención se abrió a firma y ratificación por la Asamblea General de la ONU en su resolución 640 (VII) de 20 de diciembre de 

1952, en general entró en vigor el 7 de julio de 1954 y en México el 21 de junio de 1981, de acuerdo a lo presentado por la Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, Disponible en: 
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/22_sp.htm 
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 28 de abril de 1981. 
5 Énfasis añadido. 
6 Énfasis añadido. 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/22_sp.htm
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Artículo 26 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que 
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a 
tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

 
 
El Decreto de Promulgación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, abierto a firma en la ciudad de Nueva 
York, E.U.A., el 19 de diciembre de 19667 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981.8 
 
 
CUARTO. - El Decreto Promulga-torio de la adhesión al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos9, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2002,10  
 
 
El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el cuatro de 
diciembre de dos mil uno, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dieciséis de enero de dos mil dos.  
 
El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal el veintidós de enero de dos mil dos, fue depositado en la 
Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas, el quince de marzo del propio año, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 
 
QUINTO. - Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer (Cedaw) y su Protocolo 
Facultativo. 
 
 
Este instrumento jurídicamente vinculante es el más completo, universal y específico que existe hasta hoy en materia de no 
discriminación y derechos de las mujeres. Los Estados Parte presentan informes periódicos ante el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, respecto al cumplimiento de los 30 artículos que la componen en 6 Partes y en los que 
se establecen principios y medidas aceptados universalmente para que la mujer goce de igualdad de derechos y se garantice 
la igualdad entre mujeres y hombres ante la ley; asimismo, detalla las medidas a considerar para eliminar la discriminación 
contra la mujer en los ámbitos de la vida política y pública, la nacionalidad, la educación, el empleo, la salud, el matrimonio y 
la familia. 
 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) se adoptó por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 en Nueva York y el Decreto de Promulgación se 

 
7El Pacto fue adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 

2200 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966 y entró en vigor general el 27 de marzo de 1976, de conformidad 
con el artículo 49, según la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, http://www.unhchr.ch/spanish/html/ menu3/b/a_ccpr_sp.htm  
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 1981  
9 Adoptado y abierto a firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), 

de 16 diciembre de 1966 y entró en vigor general el 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9, 
según la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas. Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, http: 
//www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_opt_sp.htm  
10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 3 de mayo de 2002 
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publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981; la Fe de Erratas a este Decreto, se publicó el 18 de junio 
de 1981.11 Entró en vigor el 3 de septiembre de 1981 en México, conforme al artículo 27(1) del propio instrumento.12 
 
El Protocolo Facultativo de la CEDAW se compone de 21 artículos.13 
 
 
SEXTO. - El Decreto que promulga la Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación.14 Este instrumento se conforma por dos artículos y en el Decreto de Promulgación 
citado destaca lo siguiente: 
 
Que a los treinta días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho en la ciudad de Bogotá, Colombia, durante la 
Novena Conferencia Internacional Americana, por medio de Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, se firmó 
una Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles de la Mujer, cuyo texto en español y cuya forma 
son los siguientes: 

 
Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional Americana, considerando:  
 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas inspiradas en elevados principios de justicia, ha concedido los derechos 
civiles a la mujer;  
 
Que ha sido una aspiración de la comunidad americana equiparar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los 
derechos civiles;  
 
Que la Resolución XXIII de la VIII Conferencia Internacional Americana expresamente declara;  
 
Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el orden civil;  
 
Que el principio de la igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está contenido en la Carta de las 
Naciones Unidas 

 
 
SÉPTIMO. – La Convención Interamericana sobre concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, el Decreto de 
Promulgación de la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, firmada en la ciudad 
de Bogotá, Colombia el 2 de mayo de 1948, se publicó en el Diario Oficial de la Federación.15 
 
Dicha Convención establece en sus artículos 1 y 2, lo siguiente: 

 
Artículo 1. - 16 Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho al voto y a ser elegido para un cargo 
nacional no deberá negarse o restringirse por razones de sexo.  
 
Artículo 2. -17 La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Americanos y será ratificada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyo texto en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estado Americanos la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en el Secretaría General de la Organización de los Estados 

 
11  Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 12 de mayo de 1981 y 18 de junio de 1981.  
12 Inmujeres. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y su 

Protocolo Facultativo, noviembre de 2021, p. 5.  
13 El Protocolo Facultativo de la CEDAW. 
14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 16 de noviembre de 1954 
15  Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 29 de abril de 1981. 
16 Énfasis añadido. 
17 Énfasis añadido. 
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Americanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación valdrá como canje de 
ratificaciones. 
 

OCTAVO. – La Convención Americana Sobre Derechos Humanos “Pacto De San José Costa Rica, El Decreto de 
Promulgación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el 
22 de noviembre de 1969 se publicó en el Diario Oficial de la Federación.18 Este instrumento comprende 82 artículos en once 
Capítulos. 
 
Establece que, los Estados Americanos signatarios de la presente Convención. Reafirmando su propósito de consolidar en 
este Continente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; Considerando que estos principios han sido consagrados en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales tanto de ámbito universal como regional. 
 
NOVENO. - Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belém Do 
Pará); el Decreto Promulga-torio de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, Convención de Belém do Pará, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación.19 Los derechos protegidos en esta convención, entre otros son los siguientes: 

 
Artículo 3 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en el privado. 
 
Artículo 4 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros: 
 
a. el derecho a que se respete su vida; 
 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 
 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 
 
h. el derecho a libertad de asociación; 
 
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley, y 
 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, 
incluyendo la toma de decisiones. 
 
Artículo 5 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
de esos derechos.20 

 
18 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 7 de mayo de 1981. 
19 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 19 de enero de 1999. 
20 Énfasis añadido. 
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DÉCIMO. - La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada y proclamada por la Asamblea General de 
la ONU en su Resolución 217 A(III) del 10 de diciembre de 1948.21 Este instrumento se conforma por 30 artículos, de los 
cuales destaca el artículo 21 lo siguiente: 
 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad; Considerando que una concepción común de estos derechos y 
libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; La Asamblea General 
proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos 
y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 
libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción. 
 
Artículo 21  
 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes 
libremente escogidos.  
 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 
u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
 

DÉCIMO PRIMERO. - La Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer fue Proclamada por la 
Asamblea General de la ONU en su resolución 2263 (XXII), de 7 de noviembre de 1967.22 Este instrumento lo conforman 
once artículos y de éste destaca lo siguiente: La Asamblea General, Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 
han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana 
y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece el principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, sin distinción alguna, 
incluida la distinción por razón de sexo, Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y 
recomendaciones de las Naciones Unidas y los organismos especializados cuyo objeto es eliminar todas las formas de 
discriminación y fomentar la igualdad de derechos de hombres y mujeres, Preocupada de que, a pesar de la Carta de las 
Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
y de otros instrumentos de las Naciones Unidas y los organismos especializados y a pesar de los progresos realizados en 
materia de igualdad de derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer, Considerando que 
la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, 
impide su participación en la vida política, social, económica y cultural de sus países en condiciones de igualdad con el 
hombre, y constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a 
la humanidad, Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y cultural, 
así como su función en la familia y especialmente en la educación de los hijos, Convencida de que la máxima participación 
tanto de las mujeres como de los hombres en todos los campos es indispensable para el desarrollo total de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de la paz, 
 

 
21 ONU, Asamblea General. Declaración Universal de Derechos Humanos, Resolución 217 A(III), 10 de diciembre de 1948,. En línea: 

abril 2023. Disponible en: http://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm  
22 Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Disponible en:  
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/21_sp.htm  

http://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/21_sp.htm
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DÉCIMO SEGUNDO. – LA DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA; en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos llevada a cabo del 14 al 25 de junio de 1993, 171 países aprobaron por consenso la Declaración y el Programa de 
Acción de Viena; este documento esboza un plan para fortalecer la aplicación de los derechos humanos y en él destaca la 
relación entre la democracia, el desarrollo y la promoción de los derechos humanos.23 Estos dos instrumentos se aprobaron 
en un mismo documento, razón por la cual se presentan los articulados a destacar del documento A/CONF.157/23 del 12 de 
julio de 1993 titulado “La Declaración y el Programa de Acción de Viena”, en el cual se establece lo siguiente:24 La Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, Reconociendo y afirmando que todos los derechos humanos tienen su origen en la dignidad 
y el valor de la persona humana, y que ésta es el sujeto central de los derechos humanos y las libertades fundamentales, por 
lo que debe ser el principal beneficiario de esos derechos y libertades y debe participar activamente en su realización, 
Subrayando la responsabilidad de todos los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, de fomentar y 
propiciar el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción alguna por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión, Destacando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, que constituye una meta 
común para todos los pueblos y todas las naciones, es fuente de inspiración y ha sido la base en que se han fundado las 
Naciones Unidas para fijar las normas contenidas en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en particular el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
DÉCIMO TERCERO. – LA DECLARACIÓN DE BEIJING la Declaración de Beijing, emanada de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer en 1995; entre los 38 párrafos que la conforman, se encuentran los siguientes:25 1. Nosotros, los 
Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer; 3. Decididos a promover los objetivos de 
igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres del mundo, en interés de toda la humanidad; Reafirmamos nuestro 
compromiso de: 9. Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como parte inalienable, 
integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; Estamos convencidos de que: 13. La 
potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en condiciones de igualdad en todas las esferas de la 
sociedad, incluidos la participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para 
el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz; 14. Los derechos de la mujer son derechos humanos; Estamos decididos a: 37. 
Garantizar también el éxito de la Plataforma de Acción en los países con economías en transición, lo que exigirá cooperación 
y asistencia internacionales constantes. 
 
DÉCIMO CUARTO. – LA DECLARACIÓN DE BEIJING+5 El Vigésimo Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones Especiales 
de la Asamblea General (Beijing+5) titulado “Mujer 2000: Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz en el siglo XXI” se llevó 
a cabo del 5 al 9 de junio de 2000, en Nueva York y tuvo por objetivo revisar la aplicación de la Declaración y la Plataforma 
de Acción de Beijing cinco años después. El Informe del Comité Especial Plenario de este periodo extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la ONU contiene 3 capítulos: el segundo y el tercero, se refieren a los dos proyectos de resolución 
presentados como anexos: la Declaración Política y el texto titulado y “Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing”.26 
 
DÉCIMO QUINTO. – LA DECLARACIÓN DEL MILENIO (entre otros instrumentos internacionales) La Declaración del 
Milenio fue proclamada por la Asamblea General de la ONU en la resolución A/RES/55/2.27 Esta declaración se conforma de 
32 párrafos en 8 apartados y de ella destaca lo siguiente: Consideramos que determinados valores fundamentales son 
esenciales para las relaciones internacionales en el siglo XXI:  
 
• La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos con dignidad y libres del hambre y 
del temor a la violencia, la opresión o la injusticia. La mejor forma de garantizar esos derechos es contar con gobiernos 
democráticos y participativos basados en la voluntad popular. 

 
23 CINU. Derechos humanos, http://www.cinu.org.mx/temas/dh.htm  
24 CINU. Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Declaración y Programa de Acción de Viena, 

A/CONF.157/23, 12 de julio de 1993, http://www.cinu.org.mx/temas/dh/decvienapaccion.pdf  
25 CONMUJER, UNICEF y Milenio Feminista, IV Conferencia Mundial de la Mujer. Declaración de Beijing. Plataforma de Acción, 1998, p. 

15, 16, 17, 21.  
26. ONU. Asamblea General. Informe del Comité Especial Plenario del vigésimo tercer periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General, Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas: “Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz 
en el siglo XXI”. Suplemento No. 3 (A/S-23/10/Rev.1), Nueva York, 2000. http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/ 
mujer2021.htm  
27 ONU. Asamblea General. Declaración del Milenio. Resolución A/RES/55/2, 13 de septiembre de 2000 

http://www.cinu.org.mx/temas/dh.htm
http://www.cinu.org.mx/temas/dh/decvienapaccion.pdf
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 • La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posibilidad de beneficiarse del desarrollo. Debe 
garantizarse la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres. 
  
DÉCMO SEXTO. – A partir de la Declaración de los Derechos Humanos, las Naciones Unidas han aprobado diversos 
instrumentos internacionales vinculantes sobre derechos humanos para conformar el Sistema Universal de Protección de 
Derechos Humanos. Estos tratados constituyen el marco para debatir y aplicar los derechos humanos, por medio de estos 
instrumentos, los principios y derechos que definen se han convertido en obligaciones jurídicas para los Estados que deciden 
vincularse a ellos. El marco también establece mecanismos legales y de otro tipo para responsabilizar a los gobiernos en 
caso de que vulneren los derechos humanos. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. – La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece diversos artículos relacionados 
con la igualdad entre mujeres y hombres y la participación política.28 Dentro de los más importantes tenemos los artículos: 
 
Artículo 1º que establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece; 
 
 Artículo 2º en el que se establece el principio de igualdad entre mujeres y hombres regidos por sistemas normativos internos. 
 
Artículo 4º párrafo primero establece la igualdad entre mujeres y hombres ante la ley. 
 
Artículo 34 que prevé que son ciudadanas y ciudadanos de la República las mujeres y los hombres que, teniendo la calidad 
de mexicanos y hayan cumplido 18 años. 
 
Artículo 41 base primera, establece que, en la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 
género”. También se modifica el segundo párrafo de la misma base para establecer como uno de los fines de los partidos 
políticos el fomentar el principio de paridad de género y contribuir a la integración de los órganos de representación política 
garantizando la paridad de género. 
  
DÉCIMO OCTAVO. – Como bien comentan los iniciadores en el mes de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se crea el marco normativo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, así como para otorgar medidas de protección y reparación del daño a las víctimas. 
Para ello, se modificaron o adicionaron la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la 
Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Estas reformas son importantes, entre otras razones, porque posicionan a nuestro país en la adopción de mecanismos 
formales para garantizar el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres en contextos sin violencia y en 
igualdad de condiciones con los hombres. 
 
DÉCIMO NOVENO. - Respecto la regulación de la paridad en la legislación,29 tanto a nivel federal como en las entidades 
federativas, es importante dejar claro que la paridad es un principio constitucional de cumplimiento obligatorio por parte todas 
las autoridades que integran el Estado mexicano. Por lo que debe de manejarse bajo la interpretación que sea más favorable 
a la participación política de las mujeres. 
 
VIGÉSIMO. - En ese orden de ideas se debe garantizar el derecho de las mujeres a la participación en asuntos públicos, 
particularmente en el contexto actual. Para garantizar que la paridad en la integración en las instituciones públicas sea una 
realidad, es necesario que se adopten los criterios progresivos que propicien una mayor participación de las mujeres en los 
espacios públicos.  
 

 
28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En línea: abril 2023. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
29 Énfasis añadido. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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VIGÉSIMO PRIMERO. - La participación de las mujeres en las instituciones públicas, se advierte de manera constante que 
va en crecimiento el porcentaje de estas, que se integran en los cargos más altos de toma de decisiones. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. - Esta circunstancia se puede apreciar en la integración de las JUCOPOs en los congresos, en la 
titularidad de las instituciones de la Administración Pública Local, así como de las magistraturas, juezas y jueces. Dentro de 
los incrementos más relevantes que se visibilizan fue el aumento de más de 20 puntos porcentuales de mujeres ocupando la 
titularidad de una secretaría de estado a nivel federal; sin embargo, esto no ha permeado otros cargos de toma de decisión 
como subsecretarías y oficialías mayores, por lo que queda mucho por hacer. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. - Asimismo, se identifica que, si bien el número de Presidentas Municipales aumentó en sólo poco 
menos de 10% del 2007 al 2016, y en el 2018 se dio un aumento de 7%, lo cual representa un gran avance.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. - En el poder judicial federal se aprecia el aumento en el porcentaje de mujeres como ministras en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de magistradas en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sin 
embargo, en general los avances no han sido los esperados en la mayoría de los cargos analizados.  
 
VIGÉSIMO QUINTO. - Respecto la reforma sobre violencia política en contra de las mujeres por razón de género, en la 
LGAMVLV se incluyó una definición extensiva sobre qué constituye esta práctica, misma que fue retomada por un gran 
número de entidades federativas para sus LAMVLV locales.  
 
VIGÉSIMO SEXTO. - Esto es un avance considerable para garantizar a las mujeres su derecho a una vida libre de violencia, 
por lo que resulta necesario que las autoridades realicen las políticas públicas respectivas para garantizar la efectividad de 
estas disposiciones, a través de la prevención, atención y sanción de la violencia política.  
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Así mimo, se considera como un gran avance la regulación del tipo penal de violencia política en la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, lo cual permite que este tipo penal sea aplicado en todas las entidades 
federativas. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. - Cabe señalar que se valora de manera positiva que la conducta delictiva la puede realizar una persona 
por sí misma o a través de otra persona, lo que permite también sancionar a todas las personas que resulten involucradas en 
la comisión de estas conductas.  
 
VIGÉSIMO NOVENO. -  Con ello se da cumplimiento a una de las recomendaciones realizadas por el Comité de la CEDAW 
al Estado mexicano en su octavo informe periódico, emitidas en 2018.  
 
TRIGÉSIMO. - Respecto la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, un avance en la regulación 
es la incorporación de un procedimiento especial sancionador para atender las conductas que puedan constituir violencia 
política en contra de las mujeres. A través de este mecanismo se permitirá resolver de manera más expedita sobre situaciones 
que puedan poner en riesgo a las mujeres y sus proyectos políticos. 
  
TRIGÉSIMO PRIMERO. - Se considera un progreso en la legislación que se regulen medidas cautelares que permitan evitar 
daños a las mujeres y sus proyectos políticos, así como las medidas de reparación que incluyan la reparación simbólica.  
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. - Es importante seguir pugnando por la evolución del marco normativo, así como de los criterios 
progresivos a favor de la participación de las mujeres en los espacios públicos y la integración de las autoridades a nivel 
federal y de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. - La participación de las mujeres en la toma de decisiones es un elemento básico para propiciar su 
autonomía, así como para transversalizar la perspectiva de género dentro de las distintas instancias gubernamentales. Si bien 
México ha logrado grandes avances en los últimos años, aún existen brechas que es necesario cerrar a través del esfuerzo 
coordinado de todos los niveles e instancias de gobierno. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado la dictaminadora estimó que las iniciativas, son procedentes en virtud de 
considerar que obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 368 
 
 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I Y LAS FRACCIONES IV, V, VI, Y VII 
DEL ARTÍCULO 69; SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 91; SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y VI Y 
SE ADICIONA UNA FRACCION VIII DEL ARTÍCULO 110; y SE REFORMAN EL PARRAFO PRIMERO, Y LAS 
FRACCIÓNES IV Y V, ASÍ MISMO SE ADICIONAN UN ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCION III Y UNA FRACCION VI DEL 
ARTÍCULO 148, TODOS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, para 
quedar de la siguiente manera: 
 
 
ARTÍCULO 69.- Para ser Diputada o Diputado se requiere:  
 
I. Ser ciudadana o ciudadano duranguense por nacimiento, con residencia efectiva de tres años al día de la elección, o 
ciudadano o ciudadana duranguense con residencia efectiva dentro del territorio del Estado que no sea menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  
… 
 De la II. a la III… 
 

IV. No ser  Secretario, Secretaria o Subsecretario, Subsecretaria, Comisionado, Comisionada o Consejero, Consejera 
de un órgano constitucional autónomo, Magistrado, Magistrada, Consejero o Consejera de la Judicatura, Auditora o 
Auditor Superior del Estado, Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Sindico, Regidora o Regidor de algún 
Ayuntamiento, servidora o servidor público de mando superior de la Federación o militar en servicio activo, salvo que 
se hubieren separado de su encargo de manera definitiva noventa días antes del día de la elección.  
 

V. No ser Ministro o Ministra de algún culto religioso.  
 

VI. No haber sido sentenciado o sentenciada con resolución firme de autoridad judicial competente, por la 
comisión de delito intencional, que amerite pena privativa de la libertad; o por actos de corrupción que ameriten la 
inhabilitación para ocupar cargos públicos y por delitos de violencia política contra las mujeres por razones de género. 

 
 

VII. No tener antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, 
violación o feminicidio.  

 
 
ARTÍCULO 91.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere:  
De la fracción I a la VI… 
 

VIII. No tener antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, 
violación o feminicidio.  

 
ARTÍCULO 110.- Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere:  
 
 
De la I a la II…  
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III. Poseer título de Licenciatura en Derecho con antigüedad mínima de diez años, expedido por institución legalmente 
facultada para ello y registrado ante las autoridades correspondientes.  
 
 
De la IV a la V…  
 
VI. No haber sido Gobernador o Gobernadora del Estado, titular de alguna de las secretarias de despacho del Ejecutivo, 
Fiscal General, Diputada, Diputado, Diputada Federal, Diputado Federal, Senadora, Senador, Presidente, Presidenta, 
Sindico, Sindica o Regidor, Regidora, de Ayuntamiento, o Consejera, Consejero o Comisionada o Comisionado de algunos 
de los organismos constitucionales autónomos, durante el año previo al día de la elección.  
 
VII…. 
 
VIII. No tener antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, 
violación o feminicidio.  
 
…. 
…. 
 
ARTÍCULO 148.- Para ser electos presidentes o presidentas, síndicas o síndicos, regidoras o regidores de un 
Ayuntamiento, se requiere:  
 
De la fracción I a la II…. 
 
III… 
 
Para el caso de los funcionarios municipales de mando superior que opten por la elección consecutiva, no será́ 
aplicable el periodo de separación del cargo establecido en la fracción III del presente artículo.  
 

IV. No ser Ministro o Ministra de algún culto religioso.  
 

V. No haber sido sentenciado o sentenciada con resolución firme de autoridad judicial competente, por la 
comisión de delito intencional, que amerite pena privativa de la libertad; o por actos de corrupción que ameriten la 
inhabilitación para ocupar cargos públicos y por delitos de violencia política contra las mujeres por razones de 
género. 
 
VI. No tener antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, 
violación o feminicidio.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (11.) once días del 
mes de abril  del año (2023) dos mil veintitrés. 

 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA                                                                                                           
VICEPRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     

                                                                                                                                          

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 
 


